
 

Pautas para colaboradores 

 

Yaxkin es la revista  del Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IHAH). El IHAH 

es una institución autónoma del Gobierno, con personería jurídica y patrimonio propio.  Su 

misión es la protección, investigación, conservación y promoción del Patrimonio Cultural 

de la Nación.  

Yaxkin es una revista multidisciplinaria. Sus páginas están abiertas  a toda expresión 

creativa y rigurosa del quehacer académico sobre el estudio y la promoción del patrimonio 

cultural hondureño. 

 

Las colaboraciones serán sometidas al arbitraje de un Consejo Editorial. Los artículos 

presentados para su publicación cumplirán con los siguientes requisitos: 

a. Estar escritos en español o  traducidos a esta lengua.  

b. Preferiblemente no haber sido publicados anteriormente. 

c. Estar presentados en Times New Roman, 12 puntos, espacio y medio. No exceder 

20 cuartillas, salvo los casos que ameriten la excepción. 

d. Tener formato Word o RTF. 

e. Digitalizar las fotografías y/o ilustraciones en formato JPEG –o  en su defecto TIF 

o PNG–, con alta resolución. La publicación de las fotografías y/o ilustraciones 

estará condicionada a su calidad, disponibilidad de espacio y valor intrínseco en el 

artículo. 

f. Ser entregados en versión electrónica. Por aparte, incluir una breve biografía del 

autor o autora, nombre del artículo y dirección.  

g. Estar acompañados de un resumen del artículo de no más de 100 palabras.  

h. La bibliografía y las citas deben cumplir con las normas de la APA. Puede 

solicitarse una copia de esta pauta a publicaciones@ihah.hn y/o  

ihahediciones@yahoo.com 

i. En caso que las citas excedan los cuatro renglones poner aparte, con sangría y 

puntaje menor.  

j. Los “pies de página” deberán presentarse al final del artículo. 

k. Someter los artículos a arbitraje para su publicación. La evaluación será hecha por 

una comisión que puede estar compuesta por miembros del Consejo Editorial  u 

otras y otros académicos. La comisión se compromete en dar respuesta con 

respecto al arbitraje en un lapso no mayor de tres meses. Podrán ser tres las 

posibilidades: aceptado, aceptado condicionado a modificaciones, rechazado.  

l. Enviar los artículos a la Unidad de Publicaciones, Instituto Hondureño de 

Antropología e Historia, Villa Roy, Barrio Buenos Aires, Tegucigalpa, Honduras. 

Teléfono: (504) 238-0608. Comunicación por correo electrónico a 

publicaciones@ihah.hn y/o  ihahediciones@yahoo.com  

m. Opiniones son bienvenidas a los mismos correos. 
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